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ARTÍCULO 1: COMPETICIÓN DE PARA-KARATE 

1.1 Para-Karate es la modalidad de competición de Karate para los Deportistas con Discapacidad. 

El Reglamento de Competición de Para-Karate se ha formulado para preservar la seguridad de 

los Deportistas, así como para promover una competición justa por medio de un conjunto 

transparente y consistente de estándares. 

Estas reglas son aplicables y deben ser cumplidas por todos los Deportistas, Entrenadores, 

Personal de Clasificación, Jueces y otro Personal de Apoyo que organicen y/o participen en 

cualquier competición de Para-Karate reconocida por la RFEK y DA. 

1.2 Las siguientes Reglas y Regulaciones son de obligado cumplimiento para todos los Eventos 

Oficiales de Para-Karate de la RFEK y DA, así como para otras competiciones de Para-Karate 

reconocidas por la RFEK y DA. Cualquier competición que no siga las normas de este 

Reglamento no puede ser reconocida como una competición de Para-Karate RFEK y DA. 

 ARTÍCULO 2: DISCIPLINAS, CATEGORÍAS y CLASES DEPORTIVAS 

2.1 DISCIPLINAS Y CATEGORÍAS GENERALES 

2.1.1 En las competiciones de Para-Karate se compite en la Disciplina de Kata Individual. La RFEK y 

DA recoge cuatro categorías generales en Para-Karate: 

 

a) Deportistas con Discapacidad Visual (K10) 

b) Deportistas con Discapacidad Intelectual (K20) 

c) Deportistas con Discapacidad Física en Silla de Ruedas (K30) 

d) Deportistas con Discapacidad Física en Bipedestación (K40) 

 

2.1.2 Estas categorías generales se subdividen en Clases Deportivas según la Clasificación Funcional 

de la Discapacidad del Deportista (como se describe en el Reglamento de Clasificación de Para-

Karate RFEK y DA) y se otorga una puntuación de Compensación en forma de Puntos Extra 

acorde al grado de afectación del Deportista. 

 

2.1.3 Los Deportistas con más de un tipo de Discapacidad, podrán competir sólo en una Clase 

Deportiva durante los Campeonatos. Los Deportistas serán clasificados estrictamente de 

acuerdo con los criterios de discapacidad de la categoría en la que están inscritos. 
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2.1.4 La Clasificación en Para-Karate consiste en la asignación de la Clase Deportiva, el Estado de la 

Clasificación (Nueva, Revisable, Confirmada o No Elegible) y la Puntuación Extra otorgada a los 

Deportistas de las Categorías K10, K30 y K40 de acuerdo con la limitación de su discapacidad a 

la hora de realizar el Kata. Esta limitación en el rendimiento será evaluada por el Equipo de 

Clasificación de la RFEK y DA durante la Sesión de Clasificación. En las Categorías K10, K30 y 

K40, el Equipo de Clasificación otorgará al Deportista unos Puntos de Compensación que luego 

se sumará a la Puntuación final de los Jueces, como se explica más adelante en la sección de 

Puntuación. 
 

 

 

 

όtŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ Ƴłǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ /ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ Ŝƭ άwŜƎƭŀƳŜnto de Clasificación de Para-YŀǊŀǘŜ wC9Yέύ 

2.2 CLASES DEPORTIVAS EN PARA-KARATE 

2.2.1 Las Clases Deportivas son subcategorías de competición que se dividen según el tipo de 

discapacidad, para que el Deportista compita en la Clase que mejor le permita una ejecución 

justa de acuerdo con su limitación, al mismo tiempo que le permite expresar su máximo 

potencial técnico y atlético. Las Clases Deportivas de la RFEK y DA son las siguientes divididas 

por edad y género (masculino y femenino): 

 

 

 Benjamín a Infantil Juvenil Cadete Junior Sub21 Senior Veteranos 

 Benjamín a Infantil Juvenil Cadete Junior Sub21 Senior Veteranos 

 Benjamín a Infantil Juvenil Cadete Junior Sub21 Senior Veteranos 

 Benjamín a Infantil Juvenil Cadete Junior Sub21 Senior Veteranos 

 Benjamín a Infantil Juvenil Cadete Junior Sub21 Senior Veteranos 
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 Benjamín a Infantil Juvenil Cadete Junior Sub21 Senior Veteranos 

 Benjamín a Infantil Juvenil Cadete Junior Sub21 Senior Veteranos 

ARTÍCULO 3: ÁREA DE COMPETICIÓN                                                                  

3.1 El Área de Competición será un cuadrado acolchado mate aprobado por la WKF, con lados 

de ocho metros (medidos desde el exterior). Habrá una zona de seguridad despejada de dos 

metros a cada lado. Cuando se utilice un Área de Competición elevada, la zona de seguridad 

será de (1) un metro adicional a cada lado. 

 

3.2 El Área de Competición estará libre de todo obstáculo que dificulte el paso o movimiento. 

 

3.3 Los Jueces y el Técnico de Software se sentarán juntos uno al lado del otro en una mesa 

fuera del área de competición frente a los Competidores. El Juez Jefe (Juez nº1) se colocará 

lo más cerca del Técnico de Software, el cual se sentará al final de la mesa. 

 

3.4 Todos los Jueces y el Técnico de Software se sentarán en línea frente a la mesa oficial, 

preferiblemente en una única mesa. 

 

3.5 No debe haber vallas publicitarias, paredes, pilares, etc. a menos de un metro del perímetro 

exterior del área de seguridad.  

 

3.6 Los entrenadores y asistentes personales se sentarán fuera del área de seguridad, en sus   

respectivos lados del Tatami mirando hacia la mesa oficial. Cuando el Área de Competición   

esté elevada, los Entrenadores se colocarán fuera del área elevada detrás de sus respectivos 

Competidores. 

 

 En caso en los que la competición o encuentros de medalla se desarrollen en una plataforma 

elevada o por la seguridad de los deportistas, la Persona Acompañante (Entrenador o 

Asistente si fuera necesario) subirá al deportista a la plataforma a través de escaleras o de 

una rampa y lo llevará al perímetro de competición. Después del encuentro, los 

Competidores serán bajados de la plataforma por el Acompañante. En el caso de que el 

Deportista sea guiado solo por el Entrenador, éste se sentará en la plataforma al lado de él y 

la silla de Entrenador en la zona baja permanecerá vacía. 
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ARTÍCULO 4: UNIFORME Y EQUIPACIÓN OFICIAL 

4.1 JUECES 

4.1.1 El Uniforme Oficial será el siguiente: 

a) Chaqueta azul marino de botonadura sencilla (código de color 19-4023 TPX). 

b) Pantalón gris claro liso sin dobladillo (código de color 18-0201 TPX). 

c) Una camisa blanca de manga corta. 

d) Calcetines lisos de color azul oscuro o negro y zapatos negros sin cordones para usar en 

el área de competición. 

e) Corbata oficial, sin pasador . 

f) Un silbato negro con un cordón blanco discreto. 

 

4.1.2 Se permiten los siguientes complementos adicionales: 

a) Una alianza sencilla de matrimonio. 

b) Prenda de cabeza de carácter religioso (voluntaria) aprobada por la WKF. 

c) Una horquilla y unos pendientes discretos. 

d) El cabello debe de llevarse retirado de los hombros y el maquillaje debe de ser discreto. 

e) No se pueden usar tacones de más de 4 cm con el uniforme. 

 

4.1.3 Los jueces deben usar el uniforme oficial en todos los torneos, sesiones informativas y cursos. 

 



  PAG. 

VERSIÓN 2023.00 WKF  (RFEK ς ADAPTADA ENERO 2023) 

 

7 

4.1.4 Para eventos multideportivos, en los que se proporcione ropa deportiva como uniforme para 

los jueces con coste a cargo del comité local de organización (LOC) que represente el evento 

en cuestión, en este caso el uniforme oficial de los Jueces puede ser sustituido por ese 

uniforme especial, siempre y cuando el organizador del evento así lo solicite por escrito a la 

WKF y ésta lo autorice formalmente.   

 

4.1.5 Si el Director de Arbitraje así lo autoriza, se puede permitir que los jueces se quiten la chaqueta. 

 

4.1.6 La Comisión de Arbitraje o el Director Nacional de Arbitraje pueden rechazar la participación 

de cualquier juez que no cumpla este reglamento. 

4.2 COMPETIDORES 

4.2.1 Los competidores deben llevar un Kárate-gi blanco aprobado por la WKF/RFEK sin franjas, 

ribetes ni bordados personales, además de lo específicamente permitido por la WKF/RFEK y 

que se precisará en el boletín de la Competición: 

a) Para todos los eventos oficiales de la RFEK y DA, el Karategi podrá tener el bordado de 

la marca en los hombros de color rojo o azul según el sorteo o también se podrá usar 

con los bordados blancos como hasta ahora. 

b) El escudo o bandera Autonómica se llevará en el pecho izquierdo del pecho sobre la 

chaqueta y no puede exceder de un tamaño total de 12x8 cm. 

c) El Karategi solo puede llevar las etiquetas originales del fabricante. 

d) Adicionalmente, se llevará en la espalda un dorsal identificativo suministrado por la 

Organización. 

e) Los competidores deben llevar un cinturón Rojo (AKA) o Azul (AO) aprobado por la 

WKF/RFEK según el sorteo, sin bordados personales, publicidad o marcas que no sean 

la etiqueta del fabricante. No se pueden usar cinturones de grado durante la ejecución 

del Kata. Nota (RFEK): se podrá llevar el nombre bordado en el cinturón 

f) Los cinturones Rojo y Azul deben tener unos 5 cm de ancho y una longitud suficiente 

para que sobren 15 cm a cada lado del nudo, pero no debe pasar de 3/4 de la longitud 

del muslo. 

g) La chaqueta, una vez anudado el cinturón alrededor de la cintura, debe tener una 

longitud mínima que cubra las caderas y que, como máximo, llegue a 3/4 de la longitud 

del muslo.  

h) Las competidoras féminas pueden llevar una camiseta blanca debajo de la chaqueta del 

Karate-gi. 

i) No se pueden usar chaquetas sin lazos. Los lazos de la chaqueta deben estar anudados 

desde el comienzo del encuentro. 

j) La longitud máxima de las mangas de la chaqueta no debe sobrepasar de la muñeca y 

no debe ser más corta que la mitad del antebrazo. 

k) Las mangas de la chaqueta no se pueden remangar. 
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l) Los pantalones deben ser lo suficientemente largos para cubrir al menos 2/3 de la 

pantorrilla y no deben cubrir el tobillo. Los pantalones no se pueden remangar. 

4.2.2 El Comité Ejecutivo de la RFEK y DA puede autorizar la exhibición de etiquetas o marcas 

registradas de patrocinadores aprobados. 

 

4.2.3 Los competidores podrán usar una prenda de cabeza de carácter religioso (voluntaria) 

aprobada por la WKF: un pañuelo negro liso que cubra el pelo, dejando la zona de la garganta 

al descubierto.  

 

4.2.4 Los competidores deben llevar las uñas cortas y no deben usar objetos metálicos o de otra 

índole. El uso de ortodoncia debe ser aprobado por el Árbitro y el Médico Oficial del 

Campeonato. El competidor acepta toda la responsabilidad ante cualquier lesión. 

 

4.2.5 Las gafas deportivas están permitidas solo para los competidores con discapacidad intelectual 

y en silla de ruedas. Todas las gafas deben estar aseguradas a la cabeza con una correa y 

deben permanecer firmes en su lugar en todo momento durante la ejecución del kata, sin 

caerse. El uso de gafas deportivas debe ser aprobado por la Comisión de Para-Karate. Se 

puede usar lentes de contacto por cuenta y riesgo del competidor. 

 



  PAG. 

VERSIÓN 2023.00 WKF  (RFEK ς ADAPTADA ENERO 2023) 

 

9 

4.2.6 Los competidores deben llevar el pelo limpio y cortado de forma que su longitud no perturbe 

la realización del Kata. No se permite el uso del Hachimaki (banda en la frente). 

 

4.2.7 Está prohibido utilizar pasadores o pinzas metálicos para el pelo. Están prohibidas las cintas, 

abalorios y otros adornos . Está permitido usar una o dos gomas discretas para sujetar el pelo 

en una única coleta. 

 

4.2.8 Está prohibido el uso de artículos, prendas o equipo no autorizado. 

 

4.2.9 La utilización de vendajes, acolchados u otros apoyos debido a lesión debe estar aprobado 

por el Juez Jefe según la recomendación del médico del campeonato. 

 

4.2.10 Los competidores que se presenten en el tatami con equipo no autorizado o Karate-gi 

irregular se les dará un minuto para corregirlo y el entrenador perderá automáticamente el 

derecho de ejercer como tal en ese encuentro. 

4.3 ENTRENADORES Y ASISTENTES PERSONALES 

 

4.4.1 Los Entrenadores y Asistentes personales deberán vestir el chándal oficial de su Federación 

Autonómica (o del Club en las Ligas Nacionales) en todo momento durante el torneo y exhibir 

su credencial oficial, con la excepción de los encuentros para medallas de los Eventos 

Oficiales de la RFEK y DA, donde los entrenadores masculinos deben vestir un traje oscuro, 

camisa y corbata, mientras que las entrenadoras pueden optar por llevar un vestido, un traje 

pantalón o una combinación de chaqueta y falda en colores oscuros. 

 

4.4.2 Se permiten las siguientes prendas adicionales: 

a) Una alianza sencilla de matrimonio. 

b) Prendas de cabeza (voluntaria) de carácter religioso aprobadas por la WKF. 

 

4.4.3 El Supervisor de Competición RFEK y DA o la Comisión Organizadora, pueden permitir que los 

Entrenadores, en lugar de la chaqueta del chándal, usen la camiseta oficial de su Federación 

Autonómica (o del Club en las Ligas Nacionales) o una camiseta de color liso sin bordados ni 

logotipos. 

 

4.4.4 Para cualquier incidente imprevisto como pruebas de clasificación adicionales, control de 

dopaje, incendio u otra necesidad de evacuación de emergencia, los entrenadores son 

directamente responsables de la evacuación segura de sus deportistas. 

 

4.4.5 Si los encuentros o competiciones tienen lugar en una plataforma elevada, el competidor 

podrá ser guiado por el Entrenador o el Asistente si es necesario a lo alto de la plataforma. 
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4.4.6 Los Entrenadores y Asistentes deben asegurarse que el competidor esté acompañado en todo 

momento durante la competición. 

 

4.4.7 Los Entrenadores y Asistentes deben asegurarse de que los competidores dispongan de 

cualquier medicamento que puedan necesitar. 

 

4.4 EQUIPAMIENTO DE LOS COMPETIDORES Y ANIMALES DE SERVICIO MÉDICO 

 

4.4.1 La política del Comité Paralímpico Internacional (IPC) sobre equipamiento deportivo (descrita 

en el manual del IPC) se aplica a todas las competiciones reconocidas. El Equipo aprobado 

debe ofrecer condiciones similares entre los Competidores de la misma Clase Deportiva 

(además de ofrecer seguridad, en algunos casos), para permitir una comparación justa entre 

los competidores y sus capacidades físico-técnicas reales. 

 

4.4.2 Los accesorios aceptados son los antifaces (Clase K11 y K12), las gafas deportivas (Clases K21, 

K22, K23, K30 y K40). Los bastones, muletas y otros equipos utilizados para el apoyo físico no 

están permitidos en la Clasificación y Competición, a excepción de prótesis u órtesis en la 

categoría K40. 

 

4.4.3 ANTIFACES 

4.4.3.1 Los competidores de las clases K11 y K12 deben usar Gafas Opacas aprobados por 

la Federación Internacional de Deportes para Ciegos (IBSA). 
                       1.1.2023 ς 31.12.2023 PERÍODO DE TRANSICIÓN 

 

4.4.3.2 Los antifaces deben ser de un color oscuro y discreto (gris, azul, negro) y no deben 

tener logotipos o marcas de patrocinadores o fabricantes. 

 

4.4.3.3 Los antifaces también deben permanecer firmemente colocados en la cara y la 

cabeza del Deportista por medio de un elástico ajustable o una correa que no debe 

aflojarse o soltarse durante la ejecución del Kata. 

 

4.4.3.4 Todos los antifaces debes ser aprobados por la Comisión de Para-Karate de la RFEK 

y DA durante la Sesión de Clasificación previa a la competición. 

 

4.4.4 SILLAS DE RUEDAS 

 

4.4.4.1 Las sillas de ruedas utilizadas en competición también deben utilizarse en la Sesión 

de Clasificación. Si se usa una silla de ruedas diferente en la competición a la usada 

en la Sesión de Clasificación, el Competidor será descalificado. 
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4.4.4.2 Las correas de sujeción utilizadas en competición también deben utilizarse en la 

Sesión de Clasificación. Si no se usa ninguna correa en la Clasificación y 

posteriormente se usa en la Competición, o si se usa una correa diferente a la 

usada en la Clasificación, el Competidor será descalificado. 

 

4.4.4.3 Se permitirán todo tipo de sillas de ruedas que permitan la presentación atlética y 

sin problemas de un Kata. Solo se prohíben los siguientes tipos y variantes: 

a) Andadores. 

b) Sillas de ruedas con soporte de accionamiento eléctrico (por ejemplo, 

motores eléctricos integrados en los cubos de las ruedas). 

c) Sillas de ruedas eléctricas. 

 

4.4.4.4 Características de la silla de ruedas: 

a) La parte inferior de los reposapiés debe estar diseñada para evitar daños al 

tatami. 

b) Se permite una o dos ruedas antivuelco unidas a la parte posterior de la silla 

de ruedas por motivos de seguridad. Se pueden unir al marco o al eje 

trasero y ubicarse en la parte trasera de la silla de ruedas; Se pueden 

agregar a la silla de ruedas que frecuentemente o incluso continuamente 

entran en contacto con el suelo. El ancho entre ruedas debe ser limitado a 

la distancia entre el interior de las dos ruedas grandes. Cuando el deportista 

está sentado en la silla de ruedas en una posición de conducción 

adelantada, la distancia máxima permitida entre la parte inferior de las 

ruedas y el tatami es de 2 cm. Las ruedas antivuelco no deben sobresalir 

más allá del plano vertical que toca los puntos traseros de las ruedas 

motrices. Esta alineación debe evaluarse con la silla de ruedas en su 

posición de conducción hacia adelante. 

c) Las ruedas traseras grandes pueden tener una inclinación máxima de 18 

grados. 

d) Las ruedas grandes pueden ser de cualquier color, siempre que no manchen 

o dañen el tatami. No se permiten neumáticos o ruedas que marquen el 

tatami. Se pueden hacer excepciones cuando se pueda demostrar que las 

marcas se pueden quitar fácil y rápidamente. 

e) La altura máxima desde el suelo hasta la parte superior del cojín, cuando se 

utilice, o hasta la parte superior de la plataforma del asiento (cuando no se 

utilice cojín) no debe superar los 65 cm. 

f) Debe haber un aro de mano en cada rueda. 

g) No se permiten dispositivos de dirección o engranajes en la silla de ruedas. 
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4.4.4.5 Se permiten correas de sujeción para las piernas de los deportistas en silla de 

ruedas (K30). Deben ser de color blanco y sin logotipos, y deben estar hechas de un 

material que no sea elástico o estirable. Pueden usar un máximo de 3 correas; éstas 

deben colocarse entre los tobillos y la cadera. No se permite la fijación de la parte 

superior del cuerpo. 

 

4.4.4.6 Se permiten múltiples logotipos de patrocinadores en las posiciones y en los 

tamaños especificados en este reglamento. 

 

4.4.4.7 Se pueden colocar múltiples logotipos de patrocinadores y publicidad en las ruedas 

principales. El logo puede tomar hasta el tamaño del círculo firmado por los radios. 

Se pueden poner en ambas ruedas. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.4.4.8 Se prohíbe cualquier identificación, logotipo o elementos que promuevan o 

anuncien motivos políticos o religiosos o que promuevan ideas ilegales o falsas del 

deporte. El contenido que desacredite la identidad o reputación de la competición, 

la RFEK y DA o cualquier Comisión Organizadora Local, Comité Organizador de 

Juegos Principales (como el Comité Olímpico Nacional/Internacional o el Comité 

Paralímpico Nacional/Internacional), Federación Nacional o Competidor, también 

están estrictamente prohibidos. También está prohibida la publicidad de productos 

que perjudiquen la integridad del deporte o de los Deportistas (p.ej. tabaco o 

alcohol) o que violen el Código Antidopaje de la AMA o las leyes locales. 
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4.4.4.9 La RFEK y DA tendrá la potestad general de oponerse a cualquier forma de 

publicidad que perjudique la integridad del deporte y sus deportistas o que de una 

imagen negativa de la competición. Todos estos casos serán remitidos a la 

Comisión Disciplinaria. 

 

4.4.4.10 Se prohíbe la colocación de logotipos de patrocinadores o anuncios en los 

siguientes lugares de la silla de ruedas: 

a) El respaldo 

b) Los protectores laterales o reposabrazos 

c) El reposapiés 

d) Las ruedas 

e) El armazón 

 

4.4.5 ANIMALES DE SERVICIO 

 

4.4.5.1 Los animales de servicio son animales entrenados para ayudar a personas con 

discapacidad y para realizar funciones específicas, como perros guía o perros 

entrenados para detectar convulsiones o hipoglucemia. 

 

4.4.5.2 Se permite que los animales de servicio médico acompañen a los deportistas 

dentro del recinto de la competición, pero solo aquellos animales entrenados y 

certificados para detectar condiciones que amenazan la vida podrán permanecer 

en el perímetro externo del área de competición, donde deben permanecer sin 

causar interferencias. Los animales de servicio no pueden ingresar al área de 

competición. No se permitirán animales de terapia, animales de apoyo emocional o 

mascotas que no sean animales de servicio médico en el área de competición o su 

perímetro. 

 

ARTÍCULO 5: ORGANIZACIÓN DE LA COMPETICIÓN DE KATA 
 

5.1 GENERAL 

 

5.1.1 El Kata no es un espectáculo de danza o teatro. Debe guardar los valores y principios 

tradicionales. Debe ser realista en términos de combate y mostrar concentración, poder e 

impacto potencial en sus técnicas. Debe demostrar fuerza, potencia y velocidad, así como 

armonía, ritmo y equilibrio. 

 

5.1.2 Los Competidores deben seguir en todo momento las instrucciones dadas por el Juez Jefe. 
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5.2 FORMATO DE LA COMPETICIÓN 

 

5.2.1 El sistema de Eliminación de Grupos de 8 Competidores es el utilizado para la competición 

de Para-Karate. 

 

5.2.2 La competición de Kata Individual consiste en ejecuciones individuales en divisiones 

masculinas y femeninos separadas. 

 

5.3 CABEZAS DE SERIE Y ÓRDEN DE EJECUCIÓN 

 

5.3.1 La elección y distribución de los cabezas de serie en competiciones nacionales seguirán los 

criterios establecidos por la RFEK para la competición de Kata.  

 

5.3.2 El sistema electrónico determinará aleatoriamente el orden de ejecución dentro de un 

grupo después de la ronda inicial, pero excluyendo los encuentros de medalla. 

 

5.4 NOTIFICACIÓN DEL KATA A REALIZAR 

 

5.4.1 Es responsabilidad exclusiva del Entrenador o del Competidor, en ausencia del primero, 

asegurarse de que el Kata notificado al enlace sea apropiado para esa ronda en particular. 

 

5.4.2 Si hubiera alguna discrepancia entre el número y el nombre del Kata registrado para la 

ejecución, prevalecerá el número según la lista oficial de Kata de la WKF. 

 

5.5 NO PRESENTARSE A TIEMPO 

 

5.5.1 Los Competidores que no se presenten a la convocatoria o decidan no continuar, serán 

descalificados (KIKEN) de esa categoría.  

 

5.6 SISTEMA DE ELIMINACIÓN CON GRUPOS DE 8 COMPETIDORES 

 

5.6.1 El número de Competidores determinará el número de grupos para facilitar las rondas 

eliminatorias. La siguiente tabla resume el número de grupos según el número de 

Competidores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
































